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Anexo II (b)

ACUERDO DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE
AUTORIZA EL EXPEDIENTE DE GASTO RELATIVO A LA CONTRATACIÓN POR LA CONSEJERÍA
DE  TURISMO,  REGENERACIÓN,  JUSTICIA  Y  ADMINISTRACIÓN  LOCAL  DEL  SERVICIO
INTEGRAL  DE  GUARDA,  REEDUCACIÓN  E  INSERCIÓN  DE  MENORES  INFRACTORES  EN
CENTRO DE INTERNAMIENTO EN LA PROVINCIA DE GRANADA, POR UN IMPORTE TOTAL DE
12.612.957,10 EUROS, IVA INCLUIDO.

RELACIÓN DE DOCUMENTOS (Orden cronológico):

Nº de
orden

Denominación del documento Accesibilidad

Criterio  que
da  lugar  al
carácter
reservado

1 Memoria justificativa. No Accesible 6

2 Acuerdo de inicio Accesible

3 Adenda memoria justificativa No Accesible 6

4 Adenda memoria justificativa II No Accesible 6

5 Documento contable “A”. Accesible

6 Informe  Fiscalización de conformidad de la Intervención Gral. Accesible

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno,
por el que se adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y
dando cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento
de la información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta
sobre la aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el  expediente relativo al
asunto indicado.

Fdo.: Manuel Alejandro Cardenete Flores 
     Viceconsejero de Turismo, Regeneración,

Justicia y Administración Local               

_________________
Punto Quinto del Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, Criterios: 1.-Intimidad de las personas, 2.-
Protección de datos de carácter personal,  3.-  Seguridad pública,  4.-  Funciones administrativas de vigilancia,  inspección y
control, 5.- Secreto industrial y comercial, 6.- Protección de interés general y de los derechos e intereses legítimos de terceros,
7.- Otros.                             
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ORDEN DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN

Expediente: 2020/289135
Objeto del contrato: Servicio integral de guarda, reeducación e inserción de menores infractores en centro de
internamiento en la provincia de Granada.
Importe  de  licitación: Once  millones  cuatrocientos  sesenta  y  seis  mil  trescientos  veinticuatro  euros  con
sesenta y cuatro céntimo (11.466.324,64 euros), IVA excluido.
Importe total: Doce millones seiscientos doce mil novecientos cincuenta y seis euros con sesenta y cuatro 
 céntimos (12.612.956,64 euros) de los que un millón ciento cuarenta y seis mil seiscientos treinta y dos euros
(1.146.632,00 euros) corresponden al 10% de IVA.

Partidas Presupuestarias            Importe (IVA Incluido)

0900010000 G/14C/22713/00  01 2021  2.883.454,84 euros

0900010000 G/14C/22713/00  01 2022 3.151.080,89 euros

0900010000 G/14C/22713/00  01 2023 3.151.080,89 euros

0900010000 G/14C/22713/00  01 2024 3.159.713,98 euros

0900010000 G/14C/22713/00  01 2025     267.626,05 euros

Tramitación del gasto: Ordinaria.
Tramitación del expediente: Ordinaria.

Examinada la Memoria de fecha 8 de marzo de 2020, emitida por el Servicio de Menores Infractores de
la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, se pone de manifiesto la necesidad de
dar  respuesta  a la ejecución  de las medidas  privativas  de libertad y medidas cautelares  de internamiento
impuestas por los Juzgados de Menores a la población menor infractora y que se ejecutan en los centros de
internamiento.

VISTA,  la Ley  9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector  Público;  el  Decreto  Legislativo
1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de
la  Junta  de  Andalucía;  el  Decreto  del  Presidente  2/2019,  de  21  de  enero,  de  la  Vicepresidencia  y  sobre
reestructuración de Consejerías; el Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura
orgánica  de  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y  Administración  Local y  demás  normas
administrativas concordantes y de general aplicación, en uso de las facultades que me han sido conferidas,

R E S U E L V O

Único.- Ordenar el inicio del expediente de contratación denominado “Servicio integral de guarda, reeducación e
inserción de menores infractores en centro de internamiento en la provincia de Granada”, por procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, según lo previsto por el artículo 131.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de
Contratos del Sector Público.

El CONSEJERO DE TURISMO, REGENERACIÓN, 
JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Por Orden de Delegación de Competencias de 21 de diciembre de 2016,
modificada por la Orden de 7 de junio de 2018

(BOJA 133, de 10 de julio de 2016 y BOJA 116, de 18 de junio de 2018)
EL VICECONSEJERO

Plaza de la Gavidia 10, 41002 Sevilla.

JUNTA DE ANDALUCIA CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN 

 JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL
 VICECONSEJERÍA
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 

Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121099267 

Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0100013786 

Fecha de Grabación: 30.07.2020 Nº Alternativo:  

Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 

Den. Expediente: Servicio Integral de Guarda, Reeducación e Inserción de Menores Infractores 

Procedimiento: SERVIC Servicios 

Fase intervención: 0001  POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

Nº Expediente: 2020/0121099267 Pág.: 1/ 2 
 

Sección: 0900 - VICEPRES. Y CONS. TURISMO, REG. JUST. Y ADM. 

LOCAL 

Órgano Gestor: 0056 - O.G.JUSTICIA JUV. Y ASIST.VICTIMAS 

 

POSICIONES DEL EXPEDIENTE 

 

E.F.C. 

 

Muestreo 

Partida Presupuestaria 

Denominación Corta 

Denominación Larga 

Operación Comunitaria 

Importe (eur.) 

2021 0900010000 G/14C/22713/00 01 2.883.454,94 

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

   

   

2022 0900010000 G/14C/22713/00 01 3.151.081,00 

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

   

   

2023 0900010000 G/14C/22713/00 01 3.151.081,00 

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

   

   

2024 0900010000 G/14C/22713/00 01 3.159.714,10 

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

   

   

2025 0900010000 G/14C/22713/00 01 267.626,06 

 SERVICIOS ASISTENCIALES  

 SERVICIOS ASISTENCIALES  
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DOCUMENTO A 

Ejercicio: 2020 Clase de Documento: A2 

Entidad: JDEA Nº Expediente: 0121099267 

Sociedad financiera: 1000 Nº Documento: 0100013786 

Fecha de Grabación: 30.07.2020 Nº Alternativo:  

Fecha de Contabilización:  Nº Expediente Ref.: / 

Den. Expediente: Servicio Integral de Guarda, Reeducación e Inserción de Menores Infractores 

Procedimiento: SERVIC Servicios 

Fase intervención: 0001  POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

Nº Expediente: 2020/0121099267 Pág.: 2/ 2 
 

Total (eur.): 12.612.957,10 

 

 

JEFE DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

EDUARDO JESUS MUÑOZ ESTEVEZ 

Firmado electrónicamente el 30 de Julio de 2020 

 

 

INTERVENTORA DELEGADA 

MARIA ROSARIO LOBO IGLESIAS 
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INTERVENCIÓN GENERAL 

 

 

 C/ Albareda nº. 18-20 41071 Sevilla 
Tlf.:  955.06.49.36 
Correo-e: igeneral.chie@juntadeandalucia.es 

Ref.: FIS:FM/SF:CT/VMV  

 

 

INFORME DE FISCALIZACIÓN DE CONFORMIDAD 

 

La Interventora General, en ejercicio de las funciones que le atribuye el Texto refundido de la 

Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante TRLGHP), 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo y el artículo 72.1 del Reglamento de 

Intervención de la Junta de Andalucía (en adelante RIJA), aprobado por Decreto 149/1988, de 

5 de abril, emite el presente informe. 

 

 

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EXPEDIENTE 

 

Órgano gestor: 0056 O.G.JUSTICIA JUV. Y ASIST.VICTIMAS 

Acto administrativo sometido a fiscalización: Contrato del servicio integral de guarda, 

reeducación e inserción de menores infractores en centro de internamiento en la provincia de 

Granada 

Propuesta contable: Propuesta de A con número de documento 0100013786 y número de 

expediente GIRO CONT/2020/0121099267, CONTR/2020/0000289135, 

FISC/2020/0000046945, importe 12.612.957,10 euros. 

 

INFORME 

 

El presente informe tiene carácter de conformidad con arreglo a los artículos 90.1 del 

TRLGHP y 12.1.a) del RIJA. 

 

INTERVENTORA GENERAL JUNTA ANDALUCÍA 

AMELIA IGNACIA MARTINEZ SANCHEZ 
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